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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, treinta de abril de dos mil veinticuatro. 

 

En audiencia realizada el 7 de diciembre de 2023, se hizo un receso para recibir 

los testimonios de José Julián Obando Posada, Gabriel Jaime Obando Posada, 

Gloria Inés Correa Tamayo, Natalia Johana Forero Vargas y Jaime Fernando 

Cuenca Castro, para ello se fija el veintinueve (29) de mayo del dos mil 

veinticuatro (2024) a partir de las 2.30 p.m.  

 

Audiencia que se realizará en forma presencial en sala de audiencias No. 003 

del edificio Gómez Arbeláez. 

 

Por Secretaría, infórmese a las partes, intervinientes y testigos mencionados, 

para que asistan a la diligencia programada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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